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Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículó 164, número 1, del JtcsIamento del Impuesto sobre el

. Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre, los Sl\ielOa pasivos deberán llevar, en debida forma, el
Llbro-Rcaiatro de faCturas emitidas, el Libro-Rcsistro de facturas
rocibidas y, si le fuera de aplicación la rqIa de prorrata, el Libro
Rcsistro de bienes de inversión;

Considerando que, de acuerdo con el nÚlllero 5 del citado
artículo, el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria podrá
autorizar, previas las comprobacinncs que estime oportunas, fór
mulas alternativu para el cumplimicnto de las obli¡aciones conta·
,bies y rcaistrales establecidas en los artículos 164 a 171 del
Rc¡Jamento, cuando el cumplimiento de dicbu oblipciones
pudiera producir perturbaciones re1cvantel en el normal desarrollo
de las actividadesem~ o profesionales de los sujelos
pasivos. Dicbu autonzacionéS _ revocables en cualquier
momento y podrán referirse también a la sustitución de los Libro..
Rcsistro mencionados anteriormente por sistemu de registros
diíerentes, incluso medios informáticos o cintas ma¡néticas, siem·
pre que respondan ala orpnización administrativa y contable de
los SIliCIOS pasivos y, al mismo tiemJ'O, quede prantizada plena·
mente la comprobación de sus otilipCloncs tributariu por el
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, en las operaciones en las que el comisionista
actúa en nombre propio entrcpndo un bien por cuenta del
comitente, se producen dos transmisiones a efectos del Impuesto
sobre el Valor Añadido; de un lado, la entrcsa del comitente al
comisionista y, de otro, la enlrcp del comisionista a un tercero,
dcvcnpndose el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente
a cada una de las referidas operaciones en el momento en que se
efectúe esta última en.¡rcaa. como se desprende del artículo 23,
número 1, apartado 3. " del Cltado RcsIamento;

ConsidcrBndo que, a icnor de lo disl'uesto en el artículo 25 del
RcalamenlQ del Impuesto, el sujeto pwvo que tcalice las entrcps
de bienes debeni repercutir lntearamente el impone del Impuesto
sobre el Valor Añadido sobre aquél para quien se realice la
operación ¡ravada, quedando éste oblipdo a soportarlo siempre
que al repercusión se l\iuste a 10'di'l'ucsto en dicho Reglamento,
cualesquiera que fuesen las estipulaciones existentes entre ellos;

Considerando que el artículo 31, número 6, del citado Regla·
mento establece que en las transmisiones de bienes del comitente
al comisionista, en virtud de contratos de comisión de ventas en los
que el comisionista haya actuado en nombre propio, la bue
imponible estará constituida por la contraprestación convenida por
el comisionista menos el importe de la comisión;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 113, número 1,
del Reglamento dellmpucsto, están obligados a efectuar el reinte
ero de las compensaciones correspondientes al régimen especia! de
la a¡ricul~ pnadcria Y pesca, los empresarios o profesionales
que adquieran los productos naturales de los sujetos pasivos
acoaidos a dicho régimen especial;

Considerando que, de conformidad con el artículo 11 i del
citado Rc¡lamento y el Real Decreto 2432/1985, de 27 de diciem·
bre, la compensación será la cantidad resultante de aplicar el 4 por
100 al JlfCC10 de venta de los productos naturales obtenidos por los
sujetos pasivos a<:opdos al régimen especia1;

PaJa la dctcrminación de tales procios no se computan los
tributos indirectos que ¡raven dicbu operaciones ni los gastos
accesorios y complementarios, tales como comisiones. embalajes,
portes, transportes, seguros o financieros, cargados separadamente
al adquirente;

Considerando que el artículo 113, número 2, del RCJlarnento
del Impuesto dispone que el rcintesro de las compenssclOnes por
parte del adquirente se efectuanl mediante la suscripción de un
rocibo, que éste debenl expedir por duplicado facilitando copia;

Dichos rocibos debenin ajustarse a los datos y requisitos
establecidos en el artículo 117, número 2, del Reglamento del
Impuesto;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117
del citado RCllamento, el empresario o profesional que ejercite el
derecho a la deducción de las compensaciones correspondientes al
régimen cspecial de la ~cultura, pnadcria rpesca, deberá estar
en posesión del rocibo ori¡inal acrcélitativo de pago de la compen·
SSClÓn, emitido por el mismo y firmado por el titular de la
eXl'lotación a¡rfcola, forestal, ganadera O pesquera, que constituirá
el Justificante de las compru efectuadas a los efectos de la referida
deducciÓD; .

Una copia del rocibo se entrcganl al proveedor titular de la
explotación, .

Esta Dirección Gencra1 considera l\iustada a derccbo la
si¡uiente conteltaci6n a la consulta formulada por la Asociación de
Mayoristas de Frutas y Hortalizas de Mercascvilla:_

Prímcro.-La autorización para sustituit los Libroo-Rcsistro de
facturas emitidu y de facturas recibidas por sistemu de rcsistro
diferentes compete exclusivamente al Centro de Gestión y Coope.

ración Tn'butaria, en loo términos previslOa en el número 5 del
articulo 164 del RcsIamcnto del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Scgundo.-En las entrcps de bienes del comitente al' comisio
nista en virtud de contratos de comisión de venta, cuando el
comisionista actúe CIi nombre propio, la buc impom'ble vcndnI
detcrmilIada por la difcrcncia entre la contraprestación convenida
por el comisionista con el tercero f el impone de la COmisiÓD.

A tales efectos se deberán inclwr en el impone de la comisión
los patos accesorios efectuados por los comisionistas y repercuti
dos a sus comitentes, cuando aquéllos hubiesen efectuado el lUlO
en nombre propio.

. Por el contrario, no in\Clrllnl la mencionada comisión el
impone de los gastos efectuados en nombre y I"'r cuenta de los
comitentes, aunque se sopnncn por los comisiomstas y se repercu
tan posteriormente a sus comitentes.

Tercero.-Lu facturas en que se documenten las entrcps de
bienes del comitente al comistonista que actúe en nombre propio
deberán ser expedidas por el propio comitente, Sl\ieto pasivo que
rcaIiza la citada operación, yen~ al comisionista dentro de
los plazos rcsIamentarios cstabIccidos. No es cxi¡ib1c que dicbu
facturas con",ngan la firma del sujeto pasivo comitente,

En consecuencia, no se puede entender cumplida la obli¡ación
de facturar que incumbe al comitente por la crmsi6n, por parte del
comisionista, de documentos en100 que se rc1Icje la liquidación de
la operación y las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondientes.

Cuano.-Cuando el comitente sea un Sllieto pasivo """Iido al
régimen especia1 de la aaricultura, pnadcrla Y pesca, laen~ del
producto natural, anima1 o veaetal al comisionista que actúe en
nombre propio. se documentará en un recibo emiudo por este
último, que debeni ir firmado por el propio comitente y l\iustarse
a las disposiciones realamentarias. .

El requisito de la firma del referido rocibo por el sujeto pasivo
acogido al régimen especia1 de la a¡rfcultura, pnadcria Ypesca, no
puede set sustituido por el justificante del Servicio de Correos, por
los datos de los cbeques bancarios que cancelen el PIllo DI, en
general, por cualquier otra fórmula alternativa.

Ouinto.-Los comisionistas que, actuando frente a terceros en
nombre propio, comercialicen loo productos naturales que les
entreguen sus comitentes """Iidos al. réJimen~ de la
agricultura, ganaderla y pesca, están obli¡ados a sstisfaccr a sus
comitentes una compensación a tanto a1zado por las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido que les hayan sido repercutidas
en las adquisiciones de bienes o en los serviClos que les hayan sido
prestados. .

Dicha compensación será el 4 por 100 del impone neto a
percibir por el agricultor comitente del comisionista, resultante de
deducir de la contraprestación convenida por el comisionista con
el tercero adquirente de los productos la· suma de la comisióo, los
gastos efectuados por el comisionista en nombre propio o l\ieno
repercutidos al comitente y, en gcncraI, los conceptos a que se
refiere el artículo 112, párrafo seaundo, del RcsIamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. .'

RESOLUClON de 16 de mayo de 1986, de la Direc·
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
15 de febrero de J986. por el que la FedeTtM:lón
Andaluza de Golf formula comidta .inculante al
amparo de lo dispunto en el artú:ulo 53 de la Ley
46/1985, de 17 de diciembre, en relación con el
lmjJUesto sobre-e1 Valor Añadido.

Visto el escrito de 25. de febrero de 1986, por el que la
Federación Andaluza de Golf formula consulta vinculante rcspecIO
de la interpretación de la normativa reguladora del Impuesto sobre
el Valor Añadido; .

Resultando que en la Federación consu1tante se inlqp'an clubes
.. deportivos sin ánimo de lucro, constituidos al amparo de la Ley

13/1980, General de la Cultura Física y el Depone;
Resultando que se formula consulta sobre la exención de los

..rvicios prestados por los clubes deportivos intcsrados en la
Federación consultante; .

Resultando que la totalidad del patrimonio de dicbosclubes es
propiedad proindiviso de sus socios, constituyendo una comonidad
de bienes;

Resultando que para poder acceder a la condición de sociny, en
consecuencia, al uso y disfrute de las instalaciones deportivas, es
preciso satisfacer detenninad.. cantidades de dinero en concepto
de cuotas de entrada y cuotas periódicas;

Resultando que el destino de las cuotas periódicas es el _ de
los gastos de mantenimiento de las instalaciones de loi clubes
deoortivos;
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, Resultando que la Entidad consultante es nna orpnización
patronal;

Resultando que lO formula consul1a sobre el tipo impositivo
aplicable • las entrqal de marcos y puertas quedando su instala
ción .• carao de los destinatarios de las operaciones que SOD los
promotoreo de las edificaciones que van • utilizarlos;

Resultando que ,,¡mismo le formula consulta IObre el tipo
impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido • las
operacioneo de venta con instalación de muebles de cocina con
cIeatino • viviendas de Dueva eoaatruccióD;
. CooIiderando que el artIeu1o"5fj del Redamento del ImPuesto
sobre el Vllor A6adido, aprobado por ReI1llecreto 2028/1985, de
30 de octubre, _blece que el impuesto se exi¡irá al tipo del 12 por
loo, sllvo lo dispuesto en los artlcu10s posterÍOICS;

Considerando que el artlculo 57, n1Ílltero 3, del mencionado
....'.JII'lI'to dispone que lO .pIicart el tipo impositivo lCducido del
6 por 100 • las ejecuciones de ,obras, COD o sin .portaci6n de
materiales,.~ de contratos directamente formalizados
entte el P.J'O'!lOtor y el contratista, que ten¡an por objeto la
collJtNC<:Jón o ICbabilitaciólI de edificios o partes de los mismos
deotiDados ",.;........,~ente • viviendas. A estos efectos lO conside
_ de.~ de viviendas las obras destinadas • la
ICCOnstrucci6D de las mismas mediante la consolidación y el
tratamiento de las estructuras, fiIcb.d.s o cubiertas y otras aúI.=rae que el coste 1II0ba! de las operaciones de IChabilitaCJón

del 25 por 100 del PlCcio de adquisición si se bubieoe
efectuado durante ... dos dos imnediltamente anteriores o, en
olro caso, del verdadero vIIor que tuviera la edificación o parte de
la misma antes de su rehabilitación;

CoDsiderando que, en coooecuencia, DO lOIá de .pli<ación el
tipo lCducido del impuesto • las meras enlr"lU de materiales de
construcción cuando el que las realice no efectúe asimismo la
instalación de los mismos;

Considerando Rue no pueden oonsiderarse de construoción de
edificaciones las operaciones de amueblamiento o eqUipamiento de
las mismas en que consiste la venta con Instalación de muebles de
cocina, ,

Esta Dirección Generl1 0llIIsidera ·ustada. delCcbo la
si¡uiente CODtestaciÓD • la oonsulta viDc:l:te formulada por el
Gremi de !'Industria de la Fusta de les Comarques de M_ i
lIerp: .

Primero.-Será de ap1i<ación el tipo impositivo ..noral del 12
por 100 • las operaciones de venta sin instalación de marcos y
puertas, .unque los destinatarios de dicbas operaciones sean
promotores de edificios destinados • viviendas.
~do.-E1 tipo .plicable en el Impuesto JiObre el Vllor

Añadido • las operaciones de venta, con o sin instalación, de
muebles de cocina con destino a viviendas de nueva construcción
o de otros edificios lOIá el del 12 por 100.

Madrid, 26 de m.yo de 1986,-E1 Director seDeral. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Comprador . VeDdedor

145,768 146,132
105,026 105,288
20,007 20,057

216,888 217,430
193,536 194,020
77,003 77,196

312,069 312,850
63,732 63,891

9,301 9,3~
56,642 56,784
19,962 20,012
17,235 17,278
18,842 18,889
27,647 27,716

907,361 909,632
95,273 95,511
84,763 84,976

102,256 102,512

Cambios oficial.s del día 3 de junio de 1986
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1 dólar USA , '
1 dólar canadiense ,....... . .
1 franco francés , ..
1 1ibra esterlina , .. , .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo . . ..

lOO ftancos belps ,
1 marco 110m'" ' ..

100 liras italianas , '
1 Dorio bo~ ..
1 corona sueca .

. 1 corona danesa .
'1 corona norucp ~ "

1 marco fiolandés , ..
lOO cbelines .ustrüu:oo " ..
100 escudos ¡!llrtu¡ueses .
100 yens japoneseo ,

I dólar .ustraIUulo ".," '.""""

ConÚdinndo~de conformidad con lo establecido en el
lI1IcIIlo 4.° del enlo del Impuesto sobre el Vllor Aftadido,
aprobido JIOI' Deaeto 2028/1985, de 30 de octubre, esIán
Il\ielu • dicho Impuesto lasen~ de bien.. y ~oneo de
aervicioa neUzpd" por empresarios o profesiODales • titulo QUe-.
1010 en el desarrollo de IU actividld empraariI1 o profesional,
indUlO Ii lO efec:túan en "vor de ... propioo lOCioI, uoci.doo"
miembros o parlfcipes de las Enlicladel que las -m:en; ,

ConÑderando que no .. de aplil:ación, • los oervicioI )lIeIlados
por dichos du~ "elicio fiIcaI aJaWu> de ... eat.b'ecidos en la
Ley y en el RedamenlO del Impuesto IObre el Va1Qr AlIadido;

ConIiderando que, efecIivamente, el ""bilO de la exención
oontemplada en el artlculo 13, número 1, lIIlUWIo 13, del
~IO dellmpueoto, referente • los oeMcioo~ por
Entidades de dere<¡ho público o por Entidades o establecimientos
privados de <ar6cter lOCiaI • penonas llIicaI que pnc:tiquen el
deporte o la educación fIsica, siempre~~"::"" oervicioa emn
directamente relacioaadol oon dicbas . DO puede exten.
dene • los servicios~ por los dubeo deportivos, habida
cuenta de que no tienen la natwa1eza de Entidades de dem:bo
público ni tampoco oonstituyen Entidades o eatablecimientos de
car'cler lOCiaI. toda ver que, de acuenIo oon el lI1IcIIlo 14 del
Re¡lamenlO del Impuesto, no tienen <ar6cter oociaI aquellas
Entidades en las que los SOClOS o sus parientesoon~ basta
el oeaundo lI'Ido inclusive sean destinatarios prinCIpales de los
servicios prestados por las mismas o JOCOIl de condiciones especia
les en la prestación de dichos oerviCJos;

Considerando que el arUcuIo 24.1 de la Ley 0eneraI Tn'butaril
de 28 de diciembre de 1963 dispone que no se admitirá la ana1o&Ia
para extender mú aII4 de sus ltrminos estrictos el ""bilO de las
exencioncs;

Considerando que tampoco seria de .pli<acióo, en relación ooD
los dubeo deportivos, la exención establecida en el lI1IcIIlo 13,
número 1, apartado 6.°, del Rqtamento del Impuesto, referente •
los serviCIOS preotados dim:tamente • sus miembros por uniones,
aarupaciones o Entidades constituidas por penonas llsicas o
juridicas que ejen.an eoenc:iI1mente nna actividad ecoDÓmica
e""nta o no s'\ieta 11 Impuesto, cuando ta1es servicios lO uti1iceD
directa y exelusivamente eD dicha actividad Y sean necesarios para
el ejeracio de la misma y los miembros de dicbas Entidades lO
limiten • reembolsar la parte que les corresponda en los pstos
bechos en común, toda vez que los servicios ICleridos no lié prestan
para la lClllizaci6n de actividad económica al¡una e.enta o no
sujeta al Impuesto, sino para el ejercicio de actividades privadas
recreativas o deportivas;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 29 del citado Re¡lamento, la base del Impuesto IObre el
V1I0r AlIadido en las prestaciones de servicios efectuadas por los
clubeo deportivos estani constitWda por el importe total de la
contraprestaci6n de las operaciones s'\ietas al mismo, cualquiera
que sea la fonna de la mwna (tasas o cuotas de entrada o cuotas
periódicas);

Considerando que el artículo 25 del Re¡lamento del Impuesto
establece que los s'\ietos pasivos deberán teperCUlir Integramente el
importe dellmpueslO sobre aquél para quien se realice la operación
¡ravada, quedando éste ob1iaado • soportarlo,

Esta Direcci6n Generaf considera .justada a delCcbo la
si¡ujente con....tación • la consulta formulada por la FederacióD
Andaluza de Golf , "

Las prestaciones de servicios efectuadas por los clubeo deporti
vos, incluso los de Bolf. a sus socios están sujetas y no exentas al
Impuesto sobre el Valor AlIadido.

'Por consi¡uiente, los dubeo de ¡olf. que se refiere el escrilO de
consulta deben teperCUtir Inte¡ramente el importe del Impuesto
sobre el Vllor AlIadido. sus socios sobre las cuotas, I1"riódicas o
no, firadaa • los mismos y por las demás CODtraprestl!clones de los
servu:ios prestados.

Madrid, 26 de m.yo de 1986.-E1 Director genen¡I, Francisco
J.vier Eiroa ViIlamovo.

1431 7 RESOLUCION de 16 de mayo de 1986. de la Direr:
ci6n General de Tril1ulos, relativa al escrito de fecha
19 de febrero de 1986 por .1 que el Gremi de
/'Industria de la Fusta de les Comarques de Manresa
i Berga formula coniulta vinculant. en relaci6n con el
Impuesto sobre .1 Valor Añadido, al amparo del
af/fcu1o 53 de la Ley 4611985, de 17 de ¡/jciembre, d.
PresupuestiJs G'MriJIes del &tado para 1986. .

Visto el escrito de kIia 29 de fi:bm'o de 1986 por el que el
Gremi de l'Industria de la Fusta de les CoDlárques de Manresa i
Beraa formula consulta vinculante en lClaci6n • la interplCtación
de la noimativa reguladora del Impuesto sobre el Valor AlIadido,
al amuro del artículo 53 de la Lev 46/1985. de 27 de diciembre:


